
 
 

 

 

 

Resolución Regional de Administración 
 N° 99-2024-GRSM/ORA 

Moyobamba, 1 de julio de 2024 

VISTOS: 

El Expediente N°001-2024908273, que contiene el 

Acuerdo Regional N°070-2024-GRSM/CR a través del 

cual se autoriza realizar las para llevar a cabo la Subasta 

Pública Presencial, además de los todos sus recaudos que 

conforman el expediente, y;  

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo previsto en la Constitución Política 

del Estado y sus reformas y la Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 

modificatorias, los Gobiernos Regionales gozan de autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, conforme dispone el numeral 1.1. del articulo IV 

del Título Preliminar de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, las 

autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro 

de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron 

conferidas; 

Que, el Decreto Legislativo N°1439, Decreto Legislativo 

del Sistema Nacional de Abastecimiento, tiene por objeto desarrollar el Sistema Nacional de 

Abastecimiento (SNA) y tiene como finalidad establecer los principios, definiciones, 

composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que 

las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, 

promoviendo una gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por 

resultados;  

Que, según lo regulado en el artículo 20 y 24 del 

dispositivo legal precitado, la Administración de Bienes comprende entre otras actividades, la 

disposición final que viene hacer los procedimientos, actividades e instrumentos mediante los 

cuales se regula y decide el destino final de los bienes que incluye los actos de administración, 

disposición u otras modalidades, para una gestión adecuada del patrimonio, mediante su 

reasignación, venta o baja definitiva; 

Que, el Decreto Supremo N° 217-2019-EF, que aprueba 

el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento, establece que la Dirección General de Abastecimiento (DGA), en su calidad de 

ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento (SNA), ejerce la función de regular la gestión 
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y disposición de los bienes muebles e inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del Sistema 

Nacional de Abastecimiento (SNA);  

Que, en esa línea, la Dirección General de 

Abastecimiento a través de la Resolución Directoral N°0015-2021-EF/54.01, resolvió aprobar la 

Directiva N° 0006 2021-EF/54.01 denominada ñDirectiva para la gesti·n de bienes muebles 

patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimientoò (en adelante la Directiva), la 

misma que fue modificada mediate Resolución Directoral N° 0006-2022-EF/54.01, cabe destacar 

que la Directiva tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que formen parte o sean 

susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del Sector Público que se encuentran 

bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento (SNA);  

Que, el artículo 60 y 61 de la Directiva refieren que, a 

través de los actos de disposición se otorga la propiedad de los bienes muebles patrimoniales, a 

titulo gratuito u oneroso y requiere que previamente se haya realizado la baja de los aludidos 

bienes; asimismo, señala que la subasta pública es un tipo de acto de disposición de bienes 

muebles patrimoniales; 

Que, el artículo 66 de la Directiva señala que, la venta 

por subasta pública implica la transferencia a título oneroso de la propiedad de un bien mueble 

patrimonial, mediante la adjudicación de dicho bien al postor que ofrezca la mejor oferta, siempre 

que ésta iguale o supere el precio base del lote puesto a venta y puede realizarse de manera 

presencial o electrónica; 

 Que, a efectos de realizar la venta por subasta pública, 

la Directiva en su artículo 67 a previsto las actividades a cargo de la Oficina de Control 

Patrimonial, siendo las siguientes: ña) Identificar los bienes muebles patrimoniales a subastar y 

ordenarlos en lotes; b) Elaborar el cronograma de trabajo para el desarrollo de la subasta pública; 

c) Gestionar la valorización de los bienes muebles patrimoniales a subastar; d) Elaborar el Informe 

Técnico que sustente la venta de los bienes muebles patrimoniales por subasta pública; e) Elaborar 

el proyecto de Bases de la subasta pública, conforme al Anexo N°10, f) Remitir la documentación 

generada a la OGA, g) Solicitar la publicación de la convocatoria de postores y efectuar la 

convocatoria por invitación, cuando corresponda, y h) Otras actividades necesarias para realizar 

la subasta p¼blica.ò; 

Que, siguiendo con lo anterior, el artículo 68 de la 

Directiva dispone que, la Oficina General de Administración, tiene a su cargo las siguientes 

actividades: a) Emitir la resolución que aprueba la subasta pública de los bienes muebles 

patrimoniales, el tipo de subasta pública y las Bases. b) Designar a la Mesa Directiva, mediante 

un memorando o documento análogo, y; c) Comunicar al OCI la realización del acto público en 

el caso de subasta pública presencial, invitándolo a participar como veedor. Dicho acto se realiza 

incluso sin presencia del representante del OCI; 
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Que, sobre el particular, el literal i) del artículo 15 de la 

Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señala que son 

atribuciones del Consejo Regional, entre otras, autorizar la transferencia de los bienes muebles e 

inmuebles de propiedad del Gobierno Regional; 

Que, mediante Informe Técnico N°003-2024-

GRSM/DRASAM/DOA/OGA-ACP, de fecha 02 de abril del 2024, el señor Carlos A. Salazar 

García, Responsable del Área de Control Patrimonial de la Dirección Regional de Agricultura del 

Gobierno Regional San Martín concluye y recomienda que: ñLos bienes muebles dados de baja, 

han sido agrupados y valorizados en cuatro lotes. El nuevo valor referencial de la Subasta 

Pública Presencial asciende a S/10,478.43 (diez mil cuatrocientos setenta y ocho y 43/100 soles). 

Los Bienes Muebles dados de baja. NO se consideran útiles para el sistema educativo, por estado 

de conservación malo e inoperativo en que se encuentran, y por su alto costo de mantenimiento 

y reparación, por lo que se recomienda su disposición final mediante compraventa por Subaste 

Pública Presencial, considerando el precio base determinado ascendente a S/. 10,748.43 (diez 

mil setecientos cuarenta y ocho y 43/100 soles) (é)ò (sic); 

Que, por medio de la Nota Informativa N°02-2024-

GRSM/OCP-IELT, de fecha 09 de mayo del 2024, la Mg. Iris Elizabeth León Tello Supervisora 

de Área de la Oficina de Control Patrimonial de la Sede del Gobierno Regional San Martín refiere 

que: ñRevisado el expediente administrativo sustentatorio que se adjunta el mismo que incluye el 

Informe Técnico Nº 003-2024-GRSM/DRASAM y el Informe de Tasación actualizado al 14 de 

marzo de 2024 de acuerdo a lo indicado, se ha determinado que el mismo ha levantado las 

observaciones realizadas por esta oficina y como tal se encuentra enmarcado en los 

procedimientos establecidos en la normatividad vigente por lo que sustenta y amerita la 

aprobación del acto de disposición por la modalidad de Compraventa por Subasta Pública 

Presencial, solicitado.ò (sic) (subrayado agregado); 

Que, a su vez, con Nota Informativa N°114-2024-

GRSM/OCP, de fecha 10 de mayo del 2024, el CPC. Jhony Montalvan Manuari Jefe de la Oficina 

de Control Patrimonial de la Sede del Gobierno Regional San Martín, remite a la Oficina Regional 

de Administración el expediente administrativo de la Subasta Pública Presencial y requiere que, 

previa su evaluación sea derivado a la Oficina Regional de Asesoría Legal para su 

pronunciamiento y posteriormente ser elevado a la Consejo Regional para la autorización del 

referido Acto de Disposición; 

Que, con Informe Legal N°225-2024-GRSM/ORAL, de 

fecha 16 mayo del 2024, el Abog. Víctor Segundo Lizana Quipuzcoa, Jefe de la Oficina Regional 

de Asesoría Legal de la Sede del Gobierno Regional San Martín, opina favorablemente para la 

emisión del acuerdo regional que apruebe el Acto de Disposición por Subasta Pública de la 

Dirección Regional de Agricultura con un precio base de S/10,748.43 (diez mil setecientos 

cuarenta y ocho y 43/100); 
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Que, según el Informe de Tasación de Bienes Muebles 

(Mobiliario de madera y metal, equipos, vehículo e implementación agrícolas), de fecha 14 de 

marzo del 2024, emitido por el perito tasador Ing. Ramiro Acosta Hidalgo, con CIP N°74960, el 

valor comercial de los bienes muebles a subastar es de S/10,748.43 (diez mil setecientos cuarenta 

y ocho y 43/100); 

Que, sobre el particular, a través del Acuerdo Regional 

N°070-2024-GRSM/CR, de fecha 20 de junio del 2024, el Consejo Regional del Gobierno 

Regional San Martín, acordó aprobar el acto de disposición por Subasta Pública Presencial de la 

Dirección Regional de Agricultura con un precio base de S/10,748.43 (diez mil setecientos 

cuarenta y ocho y 43/100 soles); asimismo, acordó autorizar a la Oficina Regional de 

Administración, Oficina de Control Patrimonial y Dirección Regional de Agricultura, la 

realización de los trámites administrativos pertinentes para efectuarse la Subasta Pública 

Presencial, de acorde a lo regulado en la Directiva; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27867, 

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; el Decreto Legislativo N° 1439, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento y su Reglamento aprobado por 

Decreto Supremo N° 217-2019-EF y la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 Directiva para la 

gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimientoò, 

aprobada con Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01 y sus modificatorias, y; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO . - APROBAR la Subasta 

Pública Presencial de setecientos setenta (770) bienes patrimoniales dados de baja contable y 

patrimonial por la causal de mantenimiento o reparación onerosa y estado de excedencia y falta 

de idoneidad del bien, con un precio base de S/10,748.43 (diez mil setecientos cuarenta y ocho y 

43/100 soles), agrupados en cuatro (4) lotes, detallados en el Anexo N°01 que forma parte 

integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. ï AUTORIZAR que el acto 

público de la Subasta Pública Presencial aprobada en el artículo precedente, se realice el día lunes 

22 de julio de 2024, a partir de las 10.00 a.m., en el Auditorio Central de la Dirección Regional 

de Agricultura ubicado en el Jr. Ángel Delgado Morey N°435 ï Tarapoto, San Martín. 

ARTÍCULO TERCERO. ï APROBAR las Bases que 

regulan el presente procedimiento de Subasta Pública Presencial, de acuerdo al Anexo N°02 que 

es parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO CUARTO . ï ENCARGAR  a la Dirección 

Regional de agricultura y sus dependencias pertinentes, la debida conducción del presente 

procedimiento de Subasta Pública Presencial, bajo responsabilidad. 
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ARTÍCULO QUINTO . ï NOTIFICAR  la presente 

resolución a la Dirección Regional de Agricultura, Oficina de Control Patrimonial y la Dirección 

General de Abastecimientos ï MEF; asimismo, DISPONER su publicación en el portal 

institucional de la Entidad.   

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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ANEXO 01 
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